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D PERSONAl. AUXILIAR Y SUBALTERNO PROCEDENTE DE lVfAJ1Ht' ECOS.

BASES DE LA COWVQCATORrA

1. Pinzas convocadas.

RESOLUCION de la Dirección General de' Sanidad
por la que se convoca examen de il1¡¡reS0 en la
Escuela Nacional de Instructoras Sanitarios.

3.1. Deben reunir o cumplir las condiciones o requisitos si-
guientes:

al Sor espal'iotas,
bJ Tener cumplidos dieciocho ai\os dE' edad.
el Estar en posesión de! :'ll1tiguo tJtuJo de Enfermera o Prac

ticante expedido o revalidado por a,gunn de lus Facultados de
Medicina o del Titulo de Ayudante T-éc'nico Sanital'io, o en con
diciones de obt~ilerb en la fecha en que tEH'minc el plazo de
prbscntación de instancias.

di No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempf~¡"o de las C'wrespow'lientes funciones.

el No habC'r sido separada, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio del Estado o de 1Ft Administración Local ni ha·
Harse innahilitac~a para el ejercicio de fundcncs públicas.

Las anteriores condiciones estarán referidas siempre a la, fe
cha d(' expiración del plazo teí'ialado para la -prescntación de
instancias.

3.2. Además deberán ten8r cumplido el Servicio Social antes
de 8xpin-u ülplnzo d'2 treinta dias señalarlo panl la presenta
ck>n de documentos acreditativos de las condiciones de c::¡pad
tación y requisitos de la convocatoria o esti.lr exentas del mismo.

5.1, Nombrado el Tribunal se hará publica la designación
de sus miembros en el --Boletín Oficial del Estado».

5. Tribunal calific'ldoT.

3. Aspirantes.

2. Instancios.

2_1. Dehen dirigirs!: al Director general de Sanidad, Pluza de
Espaila. número 17, Madrid-l3.

2,2. 1-'Gdrán entregarse el' el Registro de este Centro Dir0C
Uvo y (1"1 los Gobiml1c ClviJps. Je,,[aiuras Provinciaies de S,mi
dad. Jefaturas Üe Samdad Civíi de Cenia y Melilla y Oficina:';
dt~ COtTH\S, sicrn¡W8 que se ;)rE'<;('nten en sobre ahierto para ser
fechadi'is y seili¡;L;s por e1 funcionario de Curn~')s TIÜ'S de :¡cr
certi;'i(adns; de eonfonni'dnd con lo del.{-'l'minBdo j)nr e! artícu
.lo 51) de ia [xv de Procedimi"nto Ad;l1inistralivo. Sr: enlenden'l
que las inS1H-Tlc-ias han lenidr¡ entrada en ('stn Oire'ccjón Cf'l;¿~rat
-en la fed,a en que fueron l'E\n'gauEI"; en cUHlquinT_ de lús de·
pen(~('n{¡as :' que se n)JÍ('rc el il'cís,;; nnterior.

En roncc'pto de dcrcd1,,~; se in?n:-sani. la cantidad de 250 pe
sC'tas el.! el Negu(iwl0 de Caié'_ de la DiPKción (;011ernI de Sa
nidnd. Dichl. n,;-;iiliad pod";,{ hdleEél efectiva mC(liani0 giro pos·
talo telegl'útico indicándose cxpn",amnntc, el motivo de su in
gre:::o. En <:.ualquier caso los jtl~tiricantec:: ¿el D!:lgO de los dere
ellOS deberán unirse a l¿l', in..,L~r,,~'h1s T=l)('C[I¡as.

2.3. El plazo al' p,t'sput8.ción él' ins!"n(j;¡s Si",) cr, todo casu
dl' trejn!u días hit!)i]"s aparU¡' del sig1.¡io1te al ~le la publica
ción de la conv·.wHloria l;Xt- el "BolcUn ()ficj1'~l del E';(flc!O".

2.4. ras aspirantes n:;:r;p¿Tarán sus in;i[8.lHias con póliza
de 3 P'~'S'~t8S. y con,,¡¡znfln'tnsu nombre apellidos, lGel[¡dad
d(! rc',idoicia, nrc\·¡ncin. SC¡-'aS. numero d;\cun¡c·nto Hiel' infla!
de ide!1iid,-td y ia Hi;);l:lesjCl-::-ión de reUn'r o rum~~.lir todas 'j

cada una de las (orl(ii:~ir,nc" :-,- n.·(Fl'Sit'::>2 exigidas. Asimismo há·
r'ún constar que :"e comprsí:leten a cuanto so disi_,,_:'I1C' BI1 el ar
ticulo 4.', aparinj(> 4.. ' df>l He¡,JHfl1ento G(~J1E'l'al- \)'_.ra Inc;reso
en j¡¡ Adminisi¡'ación PúUica de 27 dc' iunio do 1960.
~ 2.5. E;:pirado el plaza de pn:scnt;)ci6n de instancias se apro
hara lfl lista provisional de admitidas y exduídas la cual se
harú púhlica en eL .. BOletín Oficiai del Estado», c(j:lc0diénde:ic
un pC'CÍodo de TPc'lamaciones a tenor do! artículo 12L de la Ley
de PrucetlimieJilo Administrativo, por plazo de quince días. Las
referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re·
solución que se publicara en el "Boletín Oficial del Estado" por
la que se aprueba la iísta ddinitiva. Los eaores de hecho que
pudieran advertirse podran subsan8.rse en enalquiE'r momento,
de oficio o a petici(jn del particular.

4. Prueba,:; s81cctivaH.

blicaciári de la convocatoria y con ias vacantes que puedan pro
ducirse hasta ql.le finalice el plazo de presentación de inSti.Ulclas.
significándose que al publiCarSe la lista provisional de admiti
das y excluidas ~~e determinará el número total de vacantes que,
en definitiva, son objc,to do convocatoria.

4.1. ConsistirMn en desarroHar por escrito. en el plazo má
ximo de dos horas dcs:emus sacados a lasuer!e y comunos
!Jnra traías Jas wopin:wtcs. w,o de cada una de las dos partes
en que se dividf' el progratr.a que figura como an('xo a la pre
5(>nte convocatoria. Cada una de ias aspirantes leerá pública
mente ante el Tribunal su respectivo ejercicio.

4,2. Orden de aduaciónde las aspirantes.-Sc determinará
mediante sort00 públíco, cuyo n,sultado será anunciado en el
":Boletin Ofic~al del Estado».

Este orden de actuación en la lcctu'ra del ejercicio no podrá
alterarse sin causa justificada. libremente apreciada por el Tri
·bunal.
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Cocineros

____ Depí1nde~ I-----p-O-blaC¡Ón----

Centro Secundario de Higiene. IVallecas .
Gran, HospItal_del Est.ado ¡Madr~d .
HospItal del NIño Jesus 1· ~1adrjd .
htabL Antituberculoso , Mejilla .
Idem Barcelona
l(~em •....••.•• , CórdGI.1a .

~~:: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I t:aC~~~ñ~":::::::::::::::::::::

iJf; ~HH·":::·HH::::::::HH \~t~\y~a.:::::H:::·~
IC!eill lt'.1úlaga , .
Idem , ¡Madrid .. ,., __ .
Instituto Nacional Cardiología. iMadrid

Jefatura Provincial de Sanidad. :Málaga "." "." .....
Idem ¡IMadr-id » •••••

Centro Secundario de Higiene. Manresa .
rdem ,." Lorca , " .
Idem " " Melilla ,
Establ. Antituberculoso ." ¡Madrid .

Enfermeros

Auxiliar de Laboratorio

Ayudantes de Laboratorio

EstabL' Antituberculoso IMadrid

Estab1. Antituberculoso , Granada .
Idem . Cádiz .
Idem "".......... . Madrid .
Gran Hospital del Estado I Madrid

• I

====

Jefatura Provincial de Sanidad. ,MiLlaZ!a ",."."..

i~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I~~:i~~ada"'::::::::::::::::::::
e,entro Secundario de Higiene. ICeuta
100m 'Melilla , ..

E.xis~iendo vacantes en la plantilla del Cuerpo de Instructoras
Samtanas y Escala de Enfermeras Puericultoras Auxiliares de
los Servicios de Higiene Infantil, esta Dirección General de Sa
nidad. en ejercicio de las funciones que le han sido cncormin
dadas por el Ministorio de la Gobernación mediante Decreto mi
mero 1826/1961, de 22 de septiembre, sobre d,8sconcentradón y
t~ansferencia de funciones. previo. informe de la Comisión Supe
rlor de Personal y puesta en conocitTüento del Consejo Nacional
de Sanidad, tiene a. bien disponer:

Se convoca examen de ingreso en la Escuela Nacional de Ins
tructoras Sanitarias para el nombramiento de alumnas y. caso
de superar el curso de especialización, ingreso en el Cuerp0
de Instructoras de Sanidad y en la Escala de Eníenneras PUf'
riculto!,a.s Auxiliares de los Senicios de HigiE!l}e Infantil. qu<'
se reglru por lo dispuesto en la Reglamentación Generai para
Ingreso en la Admmistracián Pública. aprobada por Decreto mi
meTe! 141~~1968, de 27 de junio: en 01 Roglamento de Púrsonaldc
1,:" plrecclOn General de Sanidad, de 30 de marzo de 1951. disp0"
SlcIOnes concordantes, y por las normas de la presente convo·
catoria.

."La copvocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la "Ictuación del Trihuna.l po(!rún ser
implfgnados por las interesadas en los casos y en la forma esta·
blecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

1.1. Trece plazas de Instructoras Sanitarias y doce de En
ferme~as_ Puencultoras Auxiliares de los Servicios de Higierw
Infantil mcrementadas. rcnÍGrmc a 10 '::ISptlCsto ('-n el '1rtícu
lo 3.", 4, al, del Decn:to 1411/1968, con las de íubilflción forzosa
que hayan de producirse en los seis meses siguientes a. la pu-
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B. AprohadCls.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebns selectivas.

6. Sistema y forma de calificación.

6.1. Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero a
diez puntos, siendo necesmio obtener para aprobar una media
aritmética de cinco puntos.

11.1. Quienes Supf!ren el curso de especia.]iZRcíón, seran
destinadus prO\isionulmente a los sen,idus que esta Dirección
General considere de más urgente~ p¡"ovisión.

11.2. Asimi~:mo, quedan obligadas a tomar parte en el pri
mer conr.urso que se celebre para la obtención de destino de4
finiti\'o. En el ;;upllesto de que se convocara concurso durante
la realización del et'r30 de especialización, deberan acudir al
mismo si asi so f'st.ablecicra en la oportuna convocatoria, si
bien, s€ran admitidas en el concurso con carúcter condicional.

10.1. Las aspil'antesaplobadas seguirán un curso de espe
cialización en la E:ocu.ela de Instructoras Sanilarías con carac
ter obligatorio

10.2. A la terminación dC'] curso sufrirán una prueba de ap
titud. La media aritmética de las puntuacjones ebtenidas en el
examen para ingreso en la Escuela y en el de terminación del
curso detenniD1-yán 6! orden de prioridad para optar por ser
adscritas al Cuerpo de Instructoras Sanitarias o a la Escala de
Enfermüras Puericultoras Auxilíares de los Servidos de Higiene
Infantil, así como el orden con que figurarán en la relación
de funcionarios de cada Cuerpo_

Lo qlie comunico n V. S.
Dios guarde a V. S
Madrid, <1 de enero de 197:l.--EI Director gOll8ral, Jesús Car

cía Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

PROGRAi'ylA P.'1n.A EL EXAMEN DE INGRESO RN LA ESCUE
LA NACIONAL DE INSTRUCTORAS SAN1TARlAS

10. Curso de espedaliwción.

11. Provisión de plazas.

Se publicará en el ~Boletín Oficia! del Estado. la fecha,
lugar del comienzo de la prueba. que tendra lugar, al
quince días después de aquella inserdón.

7.L
hora y
lnenos,

Voci1les;
Un Médico de Sanidad Nacional.
Un J\.'lédico Puericultor del Cuerpo de Puericultores y Ma~

ternólogos del Estado.
Un representante de la Escuela Nacional de Sanidad.
Secretaria: Una Instructora Sanitaria Monitora de la Escue

la Nacional de Instructoras Sanitarias.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, nolificándolo a. e~ta autoridad. y las aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. El Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las
dudas que surjan en la aplicación de las normas referentes a
su actuación, así como lo que deba hacerse en los casos no
provistos.

5,2. Estará compuesto por los miembros siguientes:

Presidente: El Director de la Escuela Nacional de Instructo
ras Sanj tarias.

8.1. Una vez terminada la calificación de las aspirantes, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Dirección
General de Sanidad la relación de aprobadas, por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstas el número de plazas
convocad8.s y elevará dicha rekción a esta autOl·idad con. 01
fin de que span dedara;ias alumnas de 1'1 Escuela Nacional de
b:il.ructuras Sanitarias. Al propio. Hempo remitirá, a los exclu·
si vos ef('ctos de la base 9.2, el acta de la última sesión,cn la
que hnbran {le figurar por orden de puntuación todas las as
pimntes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocadas.

0.1. Las aspirantes aprobadas aportarán ante la Dirección
C(~ner;-¡I de Sanidad, denlm del plazo de treinta dio.s, aparUr
de la publicación de la lista de aprohadas en el tablón de
anuncios de la DirecCÍón General de Sanidad, 105 documentos
siguiontos. acreditativüs de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la c;)nvocatoria:

al Certificado de inscripción de nacimeinto expedido por 01
He:.;i.<;tro Civil correspondient.e.

bJ Copia HulentJéada del titulo exigido o certificado de
haber aprobado .los es!.ud:os reglamenu.lrios para. obtenedo y
de habor verificado el pago de los derechos para su expedición.

el Certificado exped:ao por alguna de las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad acreditl: tivo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempol1o de las correspondientes
funciones.

dl Declaración jurada de no hallarse Inhabilitada para el
ojercicio de' funciones plibliUiS y de no haber- sido expulsada
de ningún Cuerpo de funcionarios por n'!solución gubernativa
ni por fallo del Tribunal de Honor.

ol C('rlificado del Registro Cen.tral de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenada a penas que inhabili-
ten para el ejercicio de funciones públicas,' t

n Cerl.ificado de hab('r cumplido el Servicio Social antes de
la fecha en que expíte el plazo para aportar la dccumOIltación
a que se refiere esta base o de estar exentas del mismo.

Podn'tn presentarse l-os documentos anteriores en los Cen
tros, Organismos y ofíci~,as indicados para la presentación de
instanCias. En defecto <;iei.os documentos con~l"elos acreditati
vos de reunir las conj'c;ones exigidas en la convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier modio de pruoba admílít::!o en
derecho. .

92. Quienes dentro del pluzo indicado, y salvo los casos
de fU2rnt mayor, no prcsentnren su documpntación, no podrcm
ser c!ecinradas alumnab quedando anuladas todas sus actua~

(:Íuncs, sin pOl'juido de la responsabilidad el'i que hubieren
podido incurdr por falsedad en. la instancia solicitando tomar
parf.e en las pruebas ~eledivas. En este caso ser{m ,;ustituídas.
:ocgun orden de puntuación, por quienes. a consecuencia de la
referidü anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

9,3. l.as que tuvieran la condiCión de fuocionarios públicos
est<J.nln pxenlas de jusUfiear documentalmente las condi.ciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presenlar certificación del Ministerio 1.1 Or
ganismo de que dependan acreditando su cOndicIón y cuanta3
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Primera parte

Tema 1. I'aciorr!S fundamentales de la epiciemiología.-EI
hombre en!"ern1ü y el portador de génnenes.c-Mecanismo de con
fagio.~Tr¡Jnsn';sión directa e indírcda.-·Hcceptividad e inmu
nidad. Sus clases.

Tema 2, La transmisión indirecta por insecios.-··EI papel en
los artrópodos vectores en epidemiologia humana.-Enfermeda
des tra'nsmHidas por los insectos.

Tema 3. Los animal€s como fuentes y reservaríos de infcc
ción.--EnJ'errncdades comunes al hombre y 11 los animales.

Tema 4. Fundamentos de la profilaxis general de las enfer
meDades infec!o-contagiosas.-..·Declamción obligatoria de enfer
medades. Fic;1ClS y encuestas epidemiológicas ~Aislamicnto.

Clases y métodos.
Tema S. Nociones sobre desinfección, desinsectación y des

ratización aplicables a la profilaxis de las enfermedades.
Tema 6. Las inmunizaciones en la.s luchas sanitaris.s.-In

munil.adÓn activa y pa"iva.-Tipos de vacllnas.-Vacunacioncs
obligatorias.

Tema 7. La prDfílnxis internacional de las enfermedades.
Sanidad marítima y de la aeronaVf'gación.-Medldas profilác
ticas, en puertos. aeropuertos y frontBtas.

Tema 8. El agua potable.-Críterios para la calificación del
agua potabJc.'.-Causas frecuentes de contaminación del agua.
Enfenncckldcs transmitidas por el agua.

Tema 9. La alimentación humana.-Ptincipios inmediatos y
accesorios de la alin1entación.-Manera de calcular por la En
fermera los alimentos que consume una familia y sus necesi
dades minimas.

Tema 10. La vivienda urbana y rural.-Viviendas higiénicas,
insa!ubres.-Conc1íciones técnicas que debe reunir la vivienda
(emplazamiento, cubicación iluminación, ventilación y calefac
CiónJ .-Influencia de la vivienda en el de'3arrollo de las enfer
medades.

Tema 11. La en'Señnn:~a de lns Enfermeras.-·Escuelas de En
fenneras en España y normas en vigor para la carrera básica,
La especialización de la Enfermera.-Enfermcras asistenciales
y Enfermeras sanilariaS.-Diferencias. funciones y cometidos.
La Escuela ¡-":acior,al de Instructoras Sanitarias.

Tema 12. Orgal1ízadón sanitaria nacional.-La Dirección Ge
neral do Sanidad.-ServíciOs e Instituciones Sanitarias.

Tema 13. Jefflfuras Provinciales de Sanidad.-Cometidos y
organización de sCIYicios y seccione$,-Centros Secundarios de
Higiene. .

Tema H. Or;;mú7.B.ci:;nQmitaria de la Seguridad Social en
Espmla.-- 'f;wci,;¡leS y cometidos de la Enfermera en la Segllri
cJ3,d SociaL

Tema 15. On;:anismos Internacionales de Sanidad.-La Or
ganización l\1undinl de la Salud.-Nociot1fs sobre su organiza
¿Ión v funcüJlPmienfo--Las Enfermp;-as en la Sanidad lntcr
nacio;ml.

Segunda parte

Tema J. Conceptos e importancin de la Higiene, Sanidad y
Medicina ProvenUva.:"-Higiene privada e higiene pública.-Di
ferencilis entre Medk¡na asistencial y Medicina preventiva.
Importancia de la Sanidad para los pueblos.

•
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Tema 2. La tubercutosis en España.--Nodones sobre el con
tagio de la tuberculosis.-Sanatorios. Dispensarios y Prú'.ento
rios.-Cometidos y funciones.-Papel de la Enfermera en la
Lucha Antituberculosa.

Tema 3. Sanidad infantil en Espaüa.-La mortalidad infan
til y sus causas médkas, higiénicas y sociales.-La Enfermera
en la lucha contra la mortalidad infantiL

Tema 4. Nociones sobre psicopatías e higiene merdal.-Dis
pensaríos Sanatorios y Colonías.-La Enfermera y su cometido
en la asistencia psiqUlátrlca e higionE' mental.

Tema 5. Ideas y nociones sobre el cáncer-Signos de <llar
ma y sospecha de un proceso cancerosa..,.-La Enfermera en h
lucha anticancerosa.

Tema 6. El reumatismo y las cardiopatías en Esp::.ula.-Car
diopatías congénitas y adquiridns."--Lucha contra el reumatis·
mo y las cardiopatías y papel de la Enf.:::nmna en 0',L05 servi
cios.

Tema 7. El envejecimiento de la pobJación,'-:Función y co
metido de la Enfermera en los programas de GeriatT'ia y Ge
rocultura

Tema B. Sanidad matcrnaL~La mortalidad matemal y sus
causas,-Vigilancía e higiene del embarazo.-La Enfern1l'ra en
la lucha contra la mortalidad maternaL

Tema 9. Las enfermedades venérf'as.-Aspectos sodales y
sanitarios de estas enfermedades.-El Dispensario Antívenéreo.
La Enfermera· en la lucha contra las enfermedades venéreas.

Tema 10_ Los problemas de la invalidez.-Enfermedades que
originan invalidez.-Reeducación Y. rehabilitación sanitflrias:
La Enfermera en la lucha contra la invalidez.

Tema 11. La educación sanitaria popular.~·--Métodos y pro·
cedimientos para informar y educar a las gDllte-.3.-La Enfer·
mera y su papel en la educación sanítm-ia de las colecllvidades.

Tema 12, Sanidad y Escuela.-La higiene de la Escuela y t,l
escolar.-Vigilancia médico-periódica' 'del escolar.-·Fichas médi
co-escolares y datos fun~amentales para su confección y valo
ración,

Tema 13 La higiene y seguridad del trabaío.-Enfel'lTIf:'da·
des e intoxicaciones profesionales.-Aspectos de profilaxis ge
neral e individual.-Los servicios médicos de Emprosa y p¡lpcl
de la Enfermera en los mismos,

Tema 14, Concepto de salud y enfcrmedad.-Los 8'i:amenes
de salud en los programas preventivos.-La Enfcrmer'a com'J
auxiliar en el diagnóstico precoz de las enfermedades.

Tema 15. Concepto de la medicina socinL-La etiologia so
cial y su influencia e:1 sanidad y epidemio'iogia.-El servicio
mécJico-scciaL-Escuestas; fichas mÓdico-siJcia;és.-ComeLio de
la Visitadora médico-social.

RESOLUCION de la Direccion General de S(widad
por la que se convocan pruebas selectivos ¡Jnra
ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Títulares,

Existiendo vacantes er; el Cue~po de Veterinarios Titulare",
esta Dirección Genel'ai de Sanidad, en uso de las facuHades
que le han ~ido transferidas mediante Decreto 1667/1930, de
7 de septiembret",Boietín Ofielal del Estado" del 14), adiciona
do por Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre (,,801etin Oficial
del Estado~ de 12 de octubre), y previo infonne de la Comisión
Superior de Perf:>onal, tiene a,. bien disponer:

Primero.-De conformidad con Jo dispuesto on la Reglamen
tación provisional para ingreso y provisión de pue:',lü& de tra
b.'l)0 en los Cuerpos Especiales de. Funcior,-arios Tocnicos del
Estado al servicio de la Sanidad Local, aprobada por Dcc'c
ta 2120/1971, de 13 de agosto (~Buletin Oficia] dol Est;:¡do~ dp
21 do septiembre), y con sujeción a lo dispuesto Gll la Regla
mentación General para ingreso en la, Administración Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de íllnio f~Büle1in Oficial
del Estado» del 29J, se convocan pruebas ::;ch',Cliv[\s para ingreso
en el Cuerpo 'de Veterinarios Titulares, que se H'girún por las
bases de la presente conV0Ult01'ja,

La convocn,1crin y sus bf.l~es v el'ante,: acto'> administrativos
se deriven de ésta.y de .la actuIlclón de los 'i¡'¡buna!es podntn
ser impugnado.s por lo~, ¡nten::Sd0os en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Adrhiilist~nt;vo.

Segund0,-EI ingreso se efectuDrú med;nl1!ü '·-,'·;iriónlibre
o concurGo·cpo",ición restringido: una y otro se¡:an (;unpleta
dos con un cursillo d3 formación sanitaría.

1. r:a::o;> CUJlvocnda.s.

1.L Ochoder:tas setenta y tres plaza,;; rle ingreso en el Cuer
po de. Vetorinsrios Titulares, de las ctwjes se anunc:un 437 a
oposiclóll iibre y 4,36 a concurso· oposición rest!'ingida, que se
encuentran vacanks en 31 de dkiembre do HJ7L [¡sí como la::!
que se produzcan d!;sdo esta fecha hasta el último día del plazo
es~ablecido paTa la presentación cie instanci3s, en un porcen
taJe del 50 por 100 para la oposición libre y otro tanto pata
el concurso-oposición rcstringido, de tal manen\. que nunca-las
plazas convocadas para el último sistema sobrepasen las de la
oposición libre

2. Instancias.

2.1. Los aspirantes ajustarún sus instancias al ~modolo pu
blicado como Anexo 1 do esta convocatoria, debi('noo acampa
fiar asimismo, los dotunwnW5 quo en el mismo se indlcnn.

2.2. Podrñn entregarse en el .H.egislTo de este Centro IJn'cc
Uvo, en las Jefaturas Provinciales de Sanidad, Jefatl_~ras de
Sar;idau Civil dE' C'2uta y Mpldla y en los Centros scnaJados
en el articulo Ui de ia Ley de Procedimiento Administrativo.

2,3. En concepto de derechos se ingresará la cantidad de
2:')0 pcset<ls, en el Negociado de Caía de la Dirección CeDeral
de Sanidad, en la:> Jefatura,.:; PrO\'incíaks de Sanidad o en
las JofRturas de Sanidad Civil mencicmadas. Dicba cantidad
poora haccrse efec!i\'a mediante giro postal o telegráfico, in
diuindose üxprEsHmentc el motivo de su ingreso ¡si correspon
de a la ol)(lsidór libre o al concur.so oposición rcstri¡}gidoJ, y,
como l'emitonte, el nombre y dos apellidos del q;;.pirante al que
coaesponda. En cualquier caso, deberá unirse necesariamcn1e
fl cada insiuncia el Iecibo o justificante de haber efectuado
el ingn~so corrc:pondiente en el Centro, Organismo II Oficina
en que se haya llevado a cabo.

2..1. El plazo de presentación de instancias será en todo
C<1$O de treinta cJitlshúbiies a partí:' del siguiente at de ]a
publicación de esta convocatoria en eJ ",Boletín Oficial dd
Estado".

2.5. Expirado el plazo de proscntución de instancias, se apro
baril la lista provisional de admitidos y excluidos, la cun] se
hura publica en el «BoJetm Oiicial del Estado", cOllcediÓlfJoso
un pe!'ícdo de reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince
días, Las referidas reclamaciones ~crán aceptadas o. rechnzadD,':;
en la Resolución, que se publicari1 en el referido "HoJetlll Of;·
cíal del Est"do,', por la que se apnlCba la lista deí'Jnitiv:·1. Lels
erren", di; heche Que pudir-rnll ,adycrtjrse podrán sulEHDarsfO
en cualquier mCl1lC~nIO, dD ofi',io o a petición del p:n1icUrtH.

3. lL~pifante8

3.1. Dehen reunir o cumplir lH'.; condícíOllCs o requisito,';,
siguiCIlti.'S:

al Poseer la nacionaJidrid csparJo1a.
bJ No tener cumplidos los cinCUenta anos de edad
e) E:o:Lar t'n posesión del titlt 1.-, de Veterinario o Licenciado

en Vf'terinnria o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presenLo.ción de instancia:>.

ti) No padecer enfermedud o defecto físico que impida el
dE'~,empC'iio de las corcespondicnt.f::i funciones.

el No haber ¡;idc sepucado. mediante expedienfe disciplina
rio, del s'_:rvicio del E",tac!o o de In Administrnción Local. ni
haHa,'::;e inhabilitado para (·1 ejercicio de funcionHs publicas.

Las antnrinres condícionE's PS!¡11"fW referidas a la fecha de
expiración del plaZ() sci'lalado P::L':l la presentación de insfancias.

3.2. Ln el cw',(j de aspirant,"; femenmos, deber;¡n tener cun)
plido el ~;erviciD Sücinl antes de w{pirar el plaz,) de treinta dias
<;cúalndo OHra Ja presentación de documentos 8.credltativcS de
1ns cundicioncs de capacítación y requisitos de 13. CCflYCU:tUl ia,
o esta,' i'xentas del mismo, .

33, Al eOllcUl'o;()-oposición l"'\';!Tin;:-ido tendn'm nen:·so quie
nes, reuniendo al fin,ilizRI' el pL'VD de solk'üud de la cLnvo{'~l

toría ¡Uf coudícíoncs aJlteríore:~, se encuentren tm nlgunu {.le
las::;itU:lciones siguientes:

al Los Vderinarios' que sin ser funcionarios de carmrH es
tuvieran pn::,tal1do f\lr;C~Dll(:"~ q¡~e. pudiemn ser dt::",-,lTollildas

• pOl' el Cuerpo.de VetennElflúS 'útl:lDres, en sen'lOo;; dc¡_w:J
ctipntes de la lJiJecc,ón Gcneml de ~:.¡.mi<;lnd o do Ganadena.
mediantE Ulla relación de Derecho ,-ldminisfrativo, en la fecha
en que entró en vigor la Ley 116/10015, de Hetribt;cioncs PrJ,Ll
los CU(;¡'pcs SnIlihlrio::; Locales. y continuarán dcscmpc¡'¡:\ndclas
en la;; f':cha de éctrLda en vi,;or de la Ley 5()/HI09, de JO de
íunio, JI. c~to,-i Veterinarios ],0 les es exigible el limite de edad
es'.ablc;·ida 8n la base ~t1, ap;l.rlado bl.

bJ Los Veferinario,c; que JTunjendo las mismas condicione;
SfJ1flladas en el p¿lrra[o ante):!))- estuviesen prestando jdénli
ca,," fuv.'ones ~,n el Pnü¡mon;o Fol'esla¡ del Esjado, ln~U¡lIto

Nn(:Íonal de Coicnizaclón, df'jy·údicnre<;, YCSPP(f;'i;'illlcnte d¿'!
lns!;tme pa;;a ].q.CoJEel'vacíón (k~ la ~lltur<11(1za nCONAJ y dd
In.',titutc ue Hcl'orllla y De:::::]] n.dlo Agrario (lR YDA), Y Di1'ec
cir::,¡ C;e!'12"iJ dt1 Industria y l\j'.'n~ndos en O(ir;('n de. Pi'Oduclos
Agr¡'1rios de: MlrJlslcno cio A.g;!Cl.dturH. Asimismo, sin el lllnttt'
de I~d(,d de ';'1 3.1, apw tarJo bl.

d jos (¡ue sel<vido interinamento durante mús de
cinco Lull>; dl pt¡CSlos de trab;olio de plantilla del Cu('¡,po.

3.,1, Les que n'úm,n lns c(11;:¡ihor)os exivid",s prdr¡\n concu
rrir s¡mllJb.nCH:11~';ltC formulando Lis ccrrc,nondienles inS t i¡i1

cías por Sf"ram.do, a 'Ja o¡)O':;idón libre y al concur~o oposición
resLrirJgido.

4. Pruebas selectivas.

4.1. Para ingrcsar en el CU:HpO de Veterinarios Ti(ulan)s
deb~-rú superl1l'se e'~ la forma .indicada en esta conVoultoria,
P.o sóJo la oposició libre o (,.¡ (OJ1CUrso,cDosición restringido,
sino tambien el cursillo de fornwción sHnitaria

4,2. La oposición libre consLara de tres ejercicios climína
toríos .

•


